LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo para este Cuerpo el Centenario de la Escuela Nº 2 “Alvarez Condarco” de la ciudad de Chajarí – Departamento Federación, a cumplirse el 16 de noviembre de 2011.
SEGUNDO: Comuníquese a las autoridades de la Escuela Nº 2  “Alvarez Condarco”.

FUNDAMENTOS

                     En el marco del “Centenario” de la escuela Nº 2 Alvarez Condarco, nos permitimos hacer un poco de historia de esta institución,  que comienza a funcionar el año 1893 con la denominación de  Escuela Elemental Mixta de Villa Libertad, la misma que a partir de 1911 llevará el nombre de “Álvarez Condarco”.

                         La escuela se desarrolló como enseñanza itinerante pudiendo hacerse mención hacia 1893 de su funcionamiento en un edificio de propiedad del Estado Provincial, a la fecha desaparecido.  En los años siguientes, la escuela ocupó lugares debiendo alquilarlos, hasta que en 1909 se adopta mediante una resolución, expediente Nº 2387-C la construcción del actual edificio, planos elaborados por el Arquitecto Bernardo Rígoli, quien elaboró los planos de la Casa de Gobierno y otros edificios importantes de Paraná.

                         Recibe su nominación de una figura benemérita como José Antonio Álvarez Condarco, nacido en Tucumán hacia 1780.   En su carrera de militar y patriota se puede mencionar después de 1813, su marcha a Chile, donde dirigió el arsenal de Santiago.  Puesto al frente de una fábrica de pólvora del Ejército de los Andes, y confiándole San Martín la misión de reconocer los caminos  de Uspallata y Los Patos,  acción que reprodujo  con asombrosa fidelidad.  Siendo un químico hábil e inteligente ingeniero, por la valentía demostrada en diversas oportunidades y por los servicios prestados a la Patria se recuerda a este hombre como figura trascendente de la historia Argentina.

                       Partícipe de procesos sociales a través de la formación  de valores, de quienes como actores de la sociedad  lograron desarrollar un proceso de integración  cultural más humano y democrático.  Este patrimonio cultural de carácter inmaterial, o intangible es tal vez el más valiosoelemento a considerar debido a que del mismo se reconstruyen historias de vida de miles de seres humanos que transitaron aprehendiendo saberes, usos, costumbres e idiosincrasias. 

               Por lo anteriormente expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

